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Licencia para Construcción de Barda ylo Cambio de Losa

Cualquier persona fisica o moral e instituc¡ones públicas deberá ingrear solicitud de Ucencia de Construcción de Bard¡ ylo Cambio de Losa, donde

epecifique el tipo y amaño de la constuccién; anexando los r€quis¡tos correspondientes.

Artículos 8, I 15, traccién Y inciso f de la Constit¡rción Política de los Estados Unidos Mo<icanos, Ubro Quinto y su

Reglamento artículos 18,20 fr¿cción V, 18.21 fraccions l, ll, lll inciso E) del Código Adminisrativo del Estado de México,

artículo 135 del Cod[o de Procedimientos Admin¡strativos dd Estado de México, aftículos 143, 144 fracción ll inciso D) del

Código Financiero del Estado de México, Plan Huniclpal de Desarollo Urbano de Jocotitlán, articulos 22 fracciones lX y
)OO(l1, 249, 250 fracción ll y 284 del Bando de Policía y Gobiemo del Hunicipio de Jocotittrin.

Licencia para Consrucción de Barda y/o Cambio de Losa

Cualquier persona fisica o moral e instituciones públicas que pretenda construir bardas y/o realizar
cambios de losa ¿n su construcción en predios de su propiedad dentro del territorio municipal.

PER!¡OHAS

Artículos 18.21 fracciones l, tl, lll, inciso $ del Código
Administrativo del Esado de México y artículo 135 del
Código de Procedimientos Administrativos del Esado de
México.

I.- Solicitud de Ucencia de Consu'ucción para barda y/o
cambio de losa

2.- Consancia de Alineamiento vigerte.

3.- Documento que acredite la propiedad del inmueble donde
se pretenda construir.

4.- Recibo de pago del impuesto predial vigente.

5.. Recibo de pago del servicio de agua poable

6.- Copla de identificación del solicitante,

7.- Plano arquitectónico.

8,- Par¿ embio de lose:

Licencia de construccón de la ediñcacidn e><istente.
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PERSONA3 ITIORALES

Anículos 18.21 fracciones l, ll, lll, inc¡so $ del Código
Admin¡saadvo del kt¿do de Má<ico y anículo 135 del
Codigo de Procedimientos Administ¡atiros del Esado de
México.

1.. Solicitud de Ucencia de Construcción para barda y/o
cambio de lo¡a

2.- Constarrci¡ de Alineamianto vigente,

3.- Documento que acredite la propiedad del inmueble donde
se preterda consruir.

4.- Recibo de pago del impuesto predial vigente.

5.- R€cibo de pago del servicio de agua potable

6.- Copia de identificación dd soliciante.
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8.. Pare ambio de lose¡

Ucencia de csxtrucdón de la ediñcación €t(isglte.

9.. Doormento que asredite h pamorralidad del dkhrnts
¡§srEucroNEs Pt¡BLtcAs

coPrA{§)
Artlculoc lS.?l fracciones I, ll, lll, inciso E) del Cód¡go
Adminixrativo dd Esndo de Mé¡<io y anículo 135 del
Código de Procedimiemol Adminlstrad\/os del Estado de
México.

l.- So¡idnd de ti.eñch de Con¡truccion pora barh y/o
carüio de losa

2.- Consunch de Alineemiertto v{genta

3.- Docuner¡to que acdite la prcpiedad del inmueble dorde
se preteda construh.

4.- Reibo de pago dd ¡mpu€§to predial vig*te.

5.- Recibo de pago dd senvicio de agua poabla

6.- Copie de iderúffceción del sollciantp.

7.- Pkno aquiectonico.

Pan cambio de losa:

Ucenck de cc¡nstrucción de Ia ditc¿ciár o«iss¡e.

Doormento que acred'lte h perco¡alidad dd ¡olkiane,
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4 DÍ¡s Mbiles deputb de preenar la

docr¡nrerración completa y correcta

En funcién de los metros cuadr¿dos por con*rü¡r y üpo de construcción, ooms Io esablee¿ el Artículo 14{ t'aaion ll inctso

D) dd Código Financiero dd Esadode ltiec<ko.

EN IINEA (FORTAL DE PAGOS)

En las Ofidnas de la Tesorsía Municipal dd Ayuntamiento deJocoütlán

NoAplka

Qrrc previanente hrya tamit¡do h lkenci¿ de Constru«ión de la edific¿ción odstente, que est6 petmiüdo el Uso de Sudo
donde sa pretende constn¡h, que res?ete los Derechos de Vía que cunrpla con los requisitos y que dectúe el pago

correspondlq¡te
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Ayuntamiento de Jocotitlifur.
Direrc¡ón de Desarrollo Urbano, Proyectos Esrateágicos y

Medio Ambiente

lngeniero Edith Camacho Vihhis.

C.ALLE: Pedro Laguna NO. lNT. Y EXT.: I VN

COLONIA Centro MUNICIPIO: Jocotitlán.

c.P.: 150700 De 9:00 a 17:00 Hrs. de Luoes a \fiernes.

{7 l2) t2295 70 r88 (0t 7 tzJ r? 3 16 ó9 desurbanomedioambienteioco@hotÍieil.com

OTRAS OF¡CINAS QUE PRESTAN EL SERVICIO

No Aplica

No Aplica

CALLE: No Aplica NO. lNT. Y EXT.: I No Aplica

COLONI¡r No Aplica MUNICIFIO: No fulica

C.P.: lNo Aplica No Aplica

No
Aplica

No Aplica No Aplica No fulica No Aplica

ffiNoAptica
OTROS

¿Por qué mi propiedad se tiene que alinear?

RESPUESTA: Para dar cumplimiento a la normatividad iurídica en materia de desarrollo urbano que determina la restriccién absoluta de
construcción.

¿Por qué tengo que pag¿r por construir una bardal

RESPUESTA Porque lo establece y lo exige el Código Financiero dd Esado de l"láxico en su aftículo 144.

¿El costo de la lícencia de construcción de la barda se cobÉ por metro cuadrado o metro lineal?

RESPUESTA Por metro cuadradg de construcción.

TRAMITES O SERYICIOS RET.ACIONADO§

Pago de impue$o predial, pago por el servicio de agu. lgró-flre"rrofuación en la vía pública
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